
  

Quito, D.M. 22 de febrero de 2010 

Señora 
Keyla Josefina Hernández Rodríguez / 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PHARMADERM S.A., reunida el día de hoy, 
decidió por unanimidad elegirla como Presidenta de la Compañía, por el 
período estatutario de dos años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser 
legalmente reemplazada. 

En el ejercicio de la presidencia subrogará al Gerente General en caso de 

ausencia de este, además ejercerá las atribuciones y deberes inherentes a su 
cargo, en especial los determinados en los estatutos de la compañía. 

PHARMADERM S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
veinte y cuatro de mayo de dos mil seis, ante el Dr. Sebastian Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, aprobada en la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 06.Q.1J.1943 e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de junio del mismo año. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

Atentamente, 

1 Pobleco 
¡guell Maldonado Ruiz 

CLARO EL O 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de PHARMADERM S.A. en el D.M. de Quito. 
22 de febrero de 2010 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

2610. derédsro 
Keyla Josefina Hernández Rodríguez o 
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